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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2385/2023
Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023

C. RUBÉN ALEJANDRO FLORES RODRÍGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
MORONES SERVICIO EXPRESS, S.A. DE C.V.

Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
Número de Trámite: ASEA-01-005-00175-2023

Número de CURR: ASEA-MOS18B19C
Número de Autorización: ASEA-MOS18B19C-SA-00484-2021-EXP-00632-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 29 de noviembre de 2022, presentada ante
la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPE,  de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA,  por medio del cual el Representante Legal de la
empresa MORONES SERVICIO EXPRESS, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO, solicita la Autorización de su Sistema de
Administración a Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PL/8521/EXP/ES/2015 ubicada en AVENIDA
MORONES PRIETO No. 812, COL. ESMERALDA, C.P. 67140, GUADALUPE, NUEVO LEÓN en adelante PROYECTO, de acuerdo
con lo previsto en las  “DISPOSICIONES  Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y
Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos” publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16
de junio de 2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto de 2018, en adelante los
LINEAMIENTOS.

R E S U LT A N D O

1. Que el 12 de noviembre de  2015,  la Comisión Reguladora de Energía  (CRE)  otorgó al REGULADO el PERMISO
PL/8521/EXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o
Petrolíferos.

2. Que el día 10 de junio de  2021,  la AGENCIA  otorgó al REGULADO  el Registro de Conformación del Sistema de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para la actividad de
Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número de Registro
ASEA-MOS18B19C-SA-00484-2021.

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-00175-2023 ingresada ante la AGENCIA el 29 de noviembre de 2022, el
REGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso CRE PL/8521/EXP/ES/2015.

4. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0351/2023  de 10 de febrero de  2023,  se previno al REGULADO,  para
que presentara la información o documentación faltante respecto a su solicitud de Autorización de su Sistema de
Administración a Implementar en el PROYECTO,  mismo que fue notificado el 14 de febrero de 2023, por medio de la
OPE de la AGENCIA.
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Agenci Na rial de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medlo Ambienie del Sector Hidrocarhuros

Unidnd de Gestién. Supervisiéri, lnspeecién y Vigilancia Comerciul
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oficin ASENUGSIvC/DGGUSNIZBSIZDZS
ciudad de Méxim, a 10 de agpsm de 2023

C. RUBEN ALEJANDRO FLORES RODRiGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
MORONES SERVICIO EXPRESS, S.A. DE C.V.

Ammo: AulDriIacién del Sistema d2 Administracién.
NI'Jmero de Trimite: ASEA-01005001752023

Nlimero de CURR: ASEA-MOSlBBlSC
ASEA-M0518BISCASA-OCHM-ZOZl-EXP-OOESZ-ZOZS

Una vez analizada v evaluada la iniarmarién eomenida en su solieirud de fecha 29 de nailiembre de 2022, presemaaa ame
la Oficialia de Panes Electrénica, en adelame ops, de esta Agencia National de Seguridad indusrrial y ae Proteccién al
Media Ambienle del Sector Hidmcarburos, en la sueesivo la AGENCIA, por medio del cual el Represemame Legal de la
empresa MORONES SERVICIO EXPRESS. S.A. DE C.V., en lo sucesivcl el REGULADO, solicita Ia Autclrilacién de su Sislema de
Administracién a Implementar para la instalacién identificada con Permiso CRE PL/BSZIIEXP/ES/ZOIS ubicada en AVENIDA
MORONES PRIHO No. 512. COL. BMERALDA. C.P. 67140. GUADALUPE, NUEVO LEéN en adelanle PROVECIO, de acuerdo
con lo previstcl en Ias ”DISPOSIL‘IONES Adminislmrivas de Gardner General aue establecen las Lineamianras para la
mn/armacidn, implemenracién y autarizacidn ae Ias Sistemas ae Adminislmcién de Seguridad Industrial, Seguriaad
Operativa y Prateccia'vn al Media Ambiente aplicables a las actividades de Expendia al dlim de Gas Natural, nisrriuuaian y
Expendia a/ Pub/ice ae Gas Licuada ae Parralea y as Pelmll'ieras" publicadas en el Diario Ofizial de la Federacién (nor) el 16
de junio de 2017, mismas aue iueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agasro de 2013, en adelame los
LINEAMIENTOS.

RESULTANDO

1. Que el 12 de mwiembre de 2015, la Comisidri Reguladora de Energia (CRE) otorgé al REGULADO el PERMISO
PlI8521IEXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Pl‘lblico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo y/p
Perraliieros.

2. Que El dia 10 de junio de 2021, la AGENCIA Diorgé al REGULADO el Regislro de Canformacién del Sistema de
Administracién de Seguridad indusrrial, Seguridad Qperariva y Proteccién al Medio Ambiente para la actividad de
Expendio al pl'lblico de Gas Narural, Gas Licuade de Perrdleo y/o de Petrolifems con mimero de Regislm
ASEA-MOSISBIBC-SAWZOZI.

3. Que media me la SDI d numero mum-005001754023 ingresada ante la AGENCIA el 29 de mwiembre de 2022, el
REGULADO presemé la solicitud de Aurorizacién de su Sistema de Administracién a lmplememar para la instalacién
identificada can Permisa cue PL/BSZI/EXPIBIZOIS.

4. Que mediante oficio Aswuaswc/DGGc/SA/oas1/2023 de 10 de febrero de 2023, se previno al REGULADO, para
que presenbara la informacién o documentacién fallame respecto a su solicitud de Aulorizacién de su Sistema de
Administracién a Implementar en el PROVECI'O, misma aue lue notificado el 14 de lebrera de 2023, par medio de la
op: de la AGENCIA.
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5. Que el REGULADO dio respuesta al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0351/2023 el día 28 de febrero de 2023 por medio
de la OPE de la AGENCIA.

6. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0640/2023  de 09 de marzo de  2023  y notificado el 16 de marzo de
 2023, la AGENCIA emitió observaciones a la información y documentación que el REGULADO presentó para obtener la
Autorización del Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO.

7. Que el REGULADO dio respuesta al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0640/2023 el día 03 de abril de 2023 por medio de
la OPE de la AGENCIA.

C O N S I D E R A N D O

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial en adelante DGGC , adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA  es competente para conocer y resolver la solicitud de
Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice actividades de Expendio al
Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior, con fundamento en lo establecido en
el “ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos
Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de
Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”,  publicado en el DOF  el  22 de
junio de 2017.

II. Que el REGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o
Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de Energía:

PL/8521/EXP/ES/2015

III. Que el REGULADO presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado: 197, el cual contiene el
resultado de la evaluación técnica del Programa de Implementación aplicado al PROYECTO  con número de
Permiso expedido por la Comisión Reguladora de Energía PL/8521/EXP/ES/2015.

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADO  a implementar en el PROYECTO,  se ajusta a lo
establecido en los LINEAMIENTOS,  así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos (LASEA) ,  por lo que la Autorización  del Sistema de
Administración a implementar en el PROYECTO deberá sujetarse a los siguientes:

T É R M I N O S

PRIMERO. El REGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año, contado a partir
de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓN con número de permiso CRE
PL/8521/EXP/ES/2015.

SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que conforman el
PROYECTO,  incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el ANEXO  IV  de los
LINEAMIENTOS, de conformidad con el artículo 35 de los mismos.
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5. Que el REGULADO die resauesla al oflcio ASEA/uaswc/DGGc/SA/aasuznza el dia 23 de lebrero de 1013 par media
de la on: de la AGENCIA.

5. Que mediame aficia ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/Om/Zoz! de 09 de rnarm lle 1013 y notificado el 16 de rnarao de
1013, la AGENCIA emitié observaaiones a la inlarrnaaién y documentacién que el REGULADO presenlé para obtener la

Autclrilacién del sisrema de Administracién a implemenrar en el movzcm.

7. Que el REGULADO dio respuesla al oflcio ASEA/UGSIVC/DGGCISA/OMO/ZOB el til: 03 de a
la op: de la AGENCIA.

de 2013 par medio de

CONSIDERANDO

|. Que esba Direccién General de Gesrian Comercial en adelante DGGc, aascrira a la Unidad de Gesrian, supervisian,
Inspeccién y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competeme para conocer y resolver la salicitud de
Aurorizacién del sisrerna de Administracién a implemenlar del Regulado aue realice actividades de Expendicl al
Pl’lblico de Gas Natural, Gas Lilzuado de Petréleo y/o Pelroll'feros. La anterior, can fundamenlo en lo establecido en
el ”ACUERDO por el aue se ae/aga en las Directions: Genera/es ae Gestidn ae Exp/amaian y ExtmL‘cién ae Recursas
Canvencinnalzs; d2 Eeslia'vn ae Exalaracia'n y Exrraccian d2 Recursos Na L‘anvencianales Maritimas,‘ ae Gesn'an ae
Transaana y Almazenamiema; y ae Gaslién Carnem'al, de la Agencia Nacianal ae Seguridad Industrial y 412
PrutEL‘cién al Media Ambienre ael Setmr Hidmmrbums, la film/tad aue se indiclf’, publicado en el nor el 12 de
junia de 1017.

ll. Que el nzauuxno liene wmo actividad el Expendicl al Pl‘lblico ae Gas Natural, Gas Licuado de Pemileo y/u
Petroll'feros, conlanne la sefiala el penniso expedido par la Comisién Reguladora ae Energia:

PL/0511/EXP/Es/2015

|l|. Que el REGULADO presenté el D'ctamen Aprobaloricl emitido por un Tercero Autorizado: 197, el cual mntiene el
resultadcl de la evaluacién téaniaa del Programa de Implementacién aplicadQ al PROVECI'O can nl'lmem de
Permiso expedido por la Comlslén Reguladora de Energia PlI8521IEXP/ES/2015.

IV. En este senrido, el Sislema de Administracién del REGULADO a implementar en el PROVEcro, se ajusra a lo
esrablecida en los LINEAMIENTOS, asl Como en la Ley de la Agenda Nacianal de Seguridad Industrial y de
Proteccién al Medio Ambiente del Seaar Hidrclcarburos (LASEA) , par lo que la Amrixucién del 5mm. de
Administrlcién a implemenrar en el maven-m debera’ sujebarse a las siguienres:

'réaNos

PRIMERO. El REGULADO debera eiecular su Programa de Implemenlacién en un plaw mé mo de un afiu, contadn a partir
de la fecha de la natilicaaién de la presents RBQLucn'm para la INSTALACIéN con numero de permiso CRE
pussn/zxp/Blzms.

szsumm. El nzauuno debera’ cumplir de manera permanente, duranle todas las erapas ae desarrallo aue canlannan el
pnovzcro, incluyendo el cierre, desmantelamiento y/a abandono, con las aaciones deliniaas en el mam IV de las
UNEAMIENTOS, de conformidad Con El artl'culo 35 de las mismos.
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TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓN,  el REGULADO  deberá presentar a la
AGENCIA informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, el cual se ingresará a través del Área de
Atención al Regulado de la AGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la correspondiente documentación de respaldo
en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía que establece las
bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y reportar el desempeño en
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector hidrocarburos,  disponible en la página
de la AGENCIA.

CUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOS,  el REGULADO  deberá presentar como
parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) El listado de peligros y aspectos
ambientales; 2) El resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de aspectos ambientales; y 3) El listado de
los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTO. El REGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de emergencia
identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOS, de acuerdo con lo establecido en las “DISPOSICIONES Administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en las
actividades de Sector hidrocarburos”, publicadas en el DOF el 22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO deberá
presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando una copia en
medios magnéticos o electrónicos del mismo.

SEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a la
operación de este, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberá presentar a la AGENCIA,
en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el seguimiento al
Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXO V de los LINEAMIENTOS, anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMO. El REGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del presente
oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONES administrativas de carácter general
que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el desempeño de los Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del
Sector  Hidrocarburos”,  publicadas en el DOF  el 24  de  enero de 2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los
LINEAMIENTOS.

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de atención a
los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los hallazgos, deberán estar
firmados por el responsable técnico del REGULADO.

OCTAVO. El REGULADO  deberá entregar ante la AGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan de atención
de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con el artículo 40 de los
LINEAMIENTOS, anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.
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macaw. Contanaa a panir de la ieciia de natiiieacian de la presente RBOLUCIéN, el suuum deaera presentar a la
AGENCIA informes semestrales de :umplimientci del Programa de Implemenbacién, el cual se ingresara' a través del Area de
Atencién al Regulado de la AGENCIA rneaiante un escrita libre y anexando la correspondieme documenlacién de respalda
en medics magnétiras o electrénicos.

Para el elemenm de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recarnienda contemplar la indicado en la Eul'a aue estabiece ias
bases y ias criterias para la adapcian y ei estaaleeimienta ae indicadares para meair, evaluar y repanar el aesemperia en
seguridad industrial, seguridad aperatiya y prateccian al meaia ambiente ael smar hidmcarbums, disponible en la pagina
de la AGENCIA.

CUARTO. De acuerdD con Io establecido en El Elemento II de Ios LINEAMIENTOS, eI REGULADO deberé presentar Como
pane del primer inianne semestral de cumplimiemo del pragrarna de implementacién: 1) El lisbado ae peligras y aspectos
ambientales; 2) El resultada del analisis de riesgo y el resultaaa de la evaluacién de aspeatos ambienlales; y 3) El listado de
las riesgos y las aspectas ambientales significalivcis a contralar.

qulmo. El REGULADO deberé anualizar su mecanisrna de respuesta para :ada situaaién pateneial de emergencia
i entificada, Elememo XIII [is IDS LINEAMIENTOS, LIE acuerdo con ID establecido en Ias ”DISPOSICIUNES Administrativas d2
aaracter general aue Establecen ias Lineamientas para la eiabaracian de ias plutocalas ae respuesta a emergencias en ias
actiyiaaaes ae Senar hidrocarbums”, publicadas en el nor el 22 de marto de 2019.

Como parte de su primer iniarrne sernestral de curnplirniento del Programa de lmplementacién, el nzauuxno debera'
presenbar el Formato FF-ASEA-037 ”Actualizacién del Protocols de Respuesta a Emergencias", anexando una copia en
medias rnagnéticas a eleclrénims del mismci.

55x10. Una yet concluido el periado ae implemenlacién del sistema de Administrazién y para dar seguirnienta a la
operacian de este, de eaniorrnidad :Dn el articulo 37 de las LINEAMIENTOS, el REGULADO debera' presentar a la AGENCIA,
en el primer trimestre del afio, un iniarrne anual de resultados del afio inmediata anterior para el seguimiento al
Desempefici del sisterna de Administracian, de acuerdci con lo solicitado en el ANEXO v de los LINEAMIENTOS, anexando la
correspondiente documentacian de respaldo en medics rnagne'ticos a electrénicos.

SE'PTIMO. El REGULADO depera realitar, per lo menus una Vel :ada dos aficls, canbados a partir de la ieclra ael presente
oflcio, una auditoria ejecutada par un auditor externo, eaniorrne a las “DISPOSICIDNES administmlivas ae Emitter general
aue estaaieeen ias Lineamientas para lievar a calm ias Auditarl'as Externas a la aperacian y ei aesempeiia ae ias Sistemas ae
Administracia'n ae Seguridad industrial, seguriaaa Dpemtiva y Prateaeia'n ai Meaia Ampiente aplicables a las actiyiaades aei
Smar Hidracarburas", publicadas en el nor el 24 de enera de 2017, ellci de :aormidad con el articuln as de los
UNEAMIENTOS.

En un plazo de yeinte dl’as haailes posteriores al cierre ae la auditorl'a, debera' presentar el iniarrne y el plan de alencién a
las hallazgos registradas. Tanto el iniarrne de auditoria externa, coma el plan de atencién a los hallatgos, deberan estar
firmados por el responsable técnim ael REGULADO.

ocrAvo. El REGULADO debera entregar ante la AGENCIA, ias inlorrnes semestrales de :umplimientci del plan de atencién
de hallazgos resultantes de la audilDrIa externa ae su sistema de Administracian de conformidad con el articulo 40 de Ios
LINEAMIENTOS, anexanda la correspondiente documentacién de respaldo en medics rnagnéticos a electrénlcos.
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NOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán presentarse
en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOS.

C O N D I C I O N A N T E S   E S P E C Í F I C A S

1. Presentar un Anexo II que incluya los apartados de "Resultados a ser incluidos en el Programa de
 Implementación", de acuerdo a lo establecido en los LINEAMIENTOS, Artículo 8, fracción II, Anexo II.

2. Proporcionar los documentos y formatos referenciados en los mecanismos  del Sistema de Administración,
incluyendo los siguientes:

• Registros de difusión de requerimientos legales.
• Revisión mensual de avances Programa SASISOPA (minuta).
• Bitácora de implementación del SASISOPA.
• Registro de difusión de avance mensual.
• Formato “Evaluación de la competencia (perfiles de puesto personal interno y externo)”
• Listas de asistencia, constancias de capacitación, registros de formación del personal.
• Planes y Programas de capacitación (inicial, continua y de actualización) y programas para el desarrollo de

la competencia de personal interno y externo.
• Registros de competencia (inducción, capacitación, entrenamiento y reentrenamientos) del personal

propio, contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores
• Evaluación anual de la competencia- Formato libre
• Programación de actividades de difusión (formato libre).
• Formatos para la distribución y control de las comunicaciones (formato libre).
• El listado de la normatividad, códigos, estándares o prácticas de ingeniería que se utilizarán y aplicarán en

las etapas de desarrollo, así como en la inspección de las instalaciones, equipos y procesos del Proyecto.
• Procedimientos de Trabajo en donde se especifican lineamientos en materia de seguridad y medio

ambiente.
• Registros y Formatos que evidencien la aplicación de cada uno de los controles según aplique.
• Registros de comunicación de controles a empleados y personal externo afectado.
• Formatos de permisos de trabajos.
• Programa anual de mantenimiento conforme a la NOM-005-ASEA-2016.
• Programas de calibración, certificación, verificación, inspecciones y pruebas de equipos críticos.
• Registros en bitácora de la aplicación de los programas, así como registros complementarios como

pruebas de hermeticidad, reportes de compañías externas de limpieza, inspección, monitoreo,
calibraciones, instalaciones, mantenimiento preventivo, correctivo, predictivo, dictámenes, análisis.

• Acciones correctivas y preventivas asociadas a la implementación del presente procedimiento.
• Bitácoras donde se registran los trabajos de contratistas.
• Carta responsiva firmada por el Represente Legal, en donde asume la responsabilidad por la

administración del riesgo y de los impactos al ambiente que se deriven de las actividades de contratistas,
prestadores de servicio y proveedores.

• Requisitos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente a
los que deben sujetarse los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores.
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NOVENO. Las documenlos e informacién que SE ingresen con relacién a su Sistema de Administracién debera’n presenlarse
en idioma espafiol, de cnnformidad can El artl'culo 7 de las IJNEAMIENTOS.

CONDICIONANTES ESPECiFICAS

1. Presentar un Anexe || que incluva los apartados de "Resultados a ser incluidos en el Programa de
Implemenlacién", de aeuerdo a lo establecido en les LINEAMIENTOS, Aniculo a, iraccion ll, Anexe ll.

2. Preporeienar los doeurnenros v formares reiereneiaees en los mecanisrnes eel Sistema de Administracién,
incluyendo los siguienres:

. Pegisrres de eiiusien de requerimientcis legales.

. Ravi n mensual de avances Programa SASISOFA (minuta).
airaeera de implemenbacién del SASISOPA.
Pegisrre de difusién ee avarice rnensual.
Formato "Evaluacién de la competencia (perfiles ee puesta persenal interns y externo)”
Lisbas de asisreneia, constancias de capacitacién, regisrres de ionnaeion del persenal.
Planes y Prograrnas ele capaeiraeien (inicial, conrinua y de anualilacién) v programs para el desarrollo de
la competencia de persunal inrerno y externo.
Pegisrres de eernpereneia (induccién, eapaeiracion, entrenamienm y reentrenamientos) del personal
propio, contratisbas, subcontratistas, presradores de servicio v proveedores
Evaluaeien anual de la competent , Formam lihre
Programacién ee anividades de dlfusién (formato libre).
Permros para la distribucién y eenrrol de las comunicaciones (formam Iibre).
El lisrado de la nonnarividae, cédigos, esténdares o pra'clicas de ingenieria eue se urilizaran v apliearan en
las erapas de desarrcillo, asi eerne en la inspeccién de las instalaciones, equipos y proceses del Prayecto.
Proeedirnienros de Trabajci en dunde se especifiean lineamienms en materia de seguridad y medio
ambienre.
Pegisrres v Ponnaros que evidencien la aplicaeien de cada une de les eonrreles segun aplique.
Pegisrres de comunicacién de cantroles a empleados y personal externo afectado.
Permros ee perrnisos de trabajos.
Programa anual de manlenimienlo conforms a la NOM-DOS-ASEA-ZOIE.

Prograrnas de calibracién, cen'ficacién, veriiieaeion, inspeccienes v pruebas de equipos :rilicos.
Pegisrres en bitécora de la aplicacién de les programs, asl’ Como registros complemenraries coma
pruebas de hermeiiciead, repones ee compafiias externas de limpieza, inspeceion, monitoreo,
ealibraeienes, insialacienes, manlenimiemo prevenrive, corrective, predictive, dictémenes, analisis.
Aeeienes correenvas y preventivas asociadas a la implemenbacién del presents proeedirnienro.
airaeeras donde se regisiran les trabaios de conrrarisras.
Carba respensiva firmada por el Represents Legal, en donde asurne la responsabilidae per la
administracién del riesgo y de los impanos al arnoienre que se deriven de las actividades de conrrarisras,
presradores de servieie v proveedores.
Requisilos en materia de Seguridad indusrrial, Seguridad Operativa y de Proteccién al Medie Ambiente a
los eue deben sujetarse los :antratistas, subcantratistas, presladores de servieie y proveedores.
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• Listado de situaciones potenciales de emergencia identificadas para todas las instalaciones y sitios donde
se desarrollen las actividades de expendio al público.

• Conformación de Brigadas de Emergencia.
• Programa Interno de Protección Civil (planes de atención y respuesta ante emergencias)
• Registros de recarga de extintores.
• Inventario de equipamiento para emergencias.
• Programa de Simulacros de emergencia, evidencias de su aplicación y reportes de seguimiento y mejora a

simulacros.
• Procedimientos de preparación y respuesta ante emergencias.
• Programa de medición de parámetros de desempeño.
• Programa de calibración y mantenimiento de equipos empleados en monitoreo del Sistema de

Administración.
• Resultados de calibración y mantenimiento de equipos empleados en monitoreo del sistema de

administración
• Lista maestra de acciones correctivas (formato libre).
• Auditorías internas y externas al SASISOPA calendarizadas (Formato de Programa de auditorías, internas y

externas, del Sistema a aplicar en el año en curso.
• Criterios de competencia para la calificación, entrenamiento y selección de auditores internos.
• Registros de competencia de auditores.
• Reportes de auditorías y acciones correctivas.
• Formato de Auditoría Interna.
• Registros de Auditorías Externas (emitidos por el Tercero Autorizado).
• Formato Evaluación de competencia (de auditor interno).
• Registros de difusión de resultados de auditorías internas y externas (formato libre).
• Formato ASEA P-ASEA-USIVI-001 Informe Inicial de Accidente o Incidente.
• Formato ASEA P-ASEA-USIVI-002 Informe de Control del Evento.
• Formato ASEA P-ASEA-USIVI-003 Informe de Consolidación Mensual.
• Formato ASEA P-ASEA-USIVI-004 Aviso inmediato de Derrames, Infiltraciones, Descargas o Vertidos de

Materiales Peligrosos o Residuos Peligrosos.
• Formato ASEA Formato para el informe detallado de la Investigación de Causa Raíz de los Eventos tipo 1.
• Bitácora de accidentes e incidentes.
• Reporte Anual de accidentes e incidentes a la CRE.
• Metodología utilizada para la investigación y análisis de incidentes y accidentes que considera lo

establecido en las Disposiciones aplicables.

Lo antes mencionado, de acuerdo a lo establecido en los LINEAMIENTOS, Artículo 8, fracción II.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la LASEA ; 8 y 12 primer
párrafo de los LINEAMIENTOS;  4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción  XXIII  del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como el Acuerdo
Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos
Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte
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. Listado ee siruaeienes potenciales de emergeneia identificadas para lodas ias instalaciones y sitias donde
se desarrollen ias aeriyidades de expendio ai piibiiee.
Ceniormaeien de Erigadas ee Emergencia.
Programa Interno de Prnleccién Civil (pianes de atencién y respuesta ante emergencias)
Regimes de recarga ee exlimores.
invenrarie de equipamientci para emergencias.
Programa de Simulacros de emergencia, evidencias de su aplicacién y repenes de seguimienm y mejera a
simulacros.
Preeedimienres ee preparacién y respuesta anre emergencias.
Programa de medicién ee paramerres de desempeno.
Programa de calibracién y mantenimientci ee equipas empieaees en menireree del Sistema de
Administracién.
Resuirades de calibracién y mantenimienlo de equipos empieades en monitoreo del sistema de
administracién
Lisba maema de acciones carrectivas (formato libre).
Audirerias inlernas y externas ai SASISDPA calendarizadas (Formalo ee Pregrama ee aueirerias, internas y
externas, del Sistema a aplicar en ei afici en curso.
cnreries de eempeiencia para ia :alificacién, entrenamiento y seieccien de auditores inremes.
Regimes de competencia de aueireres.
Repones de auditorI'as y accicines correctivas.
Formaw de Audituria Interna.
Regimes de Auditorias Externas (emiriees per ei Tercero Autorizado).
Formaw Evaluacién de eempereneia (de auditor inremei.
Regimes de diiusien de resuiiaees de auditorias internas y externas (formato libre).
Formaw ASEA FaASEAaUSIVIaDOl Informe Inicial de Accidents 0 Incidents.

Formaw ASEA FVASEAVUSIVIVDOZ Informe d2 Control del Evenlo.

Formaw ASEA FVASEAVUSIVIVDOS Informe d2 Consolidacién Mensual.

Formalo ASEA PaASEAaUSIVIaOOI‘ Aviso inmedialo de Derrames, Infiltraciones, Descargas o Venidos de
Mareriaies Peligroscis o Residues Peligroscis.
Formaw ASEA Formalo para ei inierme deraiiaee de la Investigacién de rausa Rai’l de ies Eyenres lipo 1.
Riraeera de accidenles e incidemes.
Repone Anuai ee aeeidenres e incidentes a ia CRE.
Metadologi'a ulilizada para la invesrigacien y anaiisis de incidentes y aceidenres que censidera lo
establecido en ias nispesicienes aplicables.

i.e antes meneienaee, de acuerdo a lo esrabieciee en ies LINEAMIENTOS, Arli'culo s, iraceien ll.

En vinud de lo antericir y con iundamenro en ies ani'culos 19, 32 fracciéin xi, 4-, 12, 13 y 14 de la LASEA; B y 12 primer
pa'rrafi) de Ios LINEAMIENTOS; 4e irae n xxvn,13 iraeeiones "I y xx, 37 fraccién XXIII del Regiamenie inrerior de la
Agencia Nacional de Seguridad indumiai y de Prereccien ai Medici Ambienle del Sector Hidrocarbums, asi :2 me ei Acuerdo
Primero del Acuerda par ei que se delega en las Direccianes Genemies de Geslidn de Explumcién y Extract II de Recursns
Canvencibnules; de Gestiu'n d2 Explaracién y ExtraL‘Cidn de Recursas Ne Cunvenzianales Marilimas,‘ d2 Gaslién de rmnspane
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2385/2023
Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023

y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, esta DGGC:

R E S U E L V E

PRIMERO. AUTORIZAR  con el número ASEA-MOS18B19C-SA-00484-2021-EXP-00632-2023  el Sistema de Administración a
Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía PL/8521/EXP/ES/2015 ubicada
en AVENIDA MORONES PRIETO No. 812, COL. ESMERALDA, C.P. 67140, GUADALUPE, NUEVO LEÓN.

SEGUNDO.  Una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIA  sobre la
conclusión del mismo.

TERCERO. En caso de que el REGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución de las
actividades propias del PROYECTO,  en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro de la
Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOS.

CUARTO. El REGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los Términos  y Condicionantes Especificas
establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-MOS18B19C-SA-00484-2021  y la presente AUTORIZACIÓN
dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación.

QUINTO. El REGULADO  deberá presentar ante la AGENCIA  junto con el segundo informe semestral de cumplimiento del
Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los Términos  y Condicionantes
Especificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-MOS18B19C-SA-00484-2021  y la presente
AUTORIZACIÓN.

SEXTO.  En caso de que el REGULADO  no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de Supervisión,
Inspección y Vigilancia de esta AGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente.

SÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, no exime al REGULADO, de observar lo previsto en
otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio
Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser considerada como causal
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos
o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVO.  La presente AUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), tomando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en
caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADO, se hará acreedor a las penas en que incurre quien se
conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del artículo 420 Quáter del Código Penal
Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental.

NOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la LFPA, en relación con el artículo 4 de la LASEA, se le
hace saber al REGULADO que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de
esta Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA  ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la
Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.
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y Almacanarnienta; y da Gestian Cumerm'al, ae la Agenda Naa'anal de segun'aad industrial y ae Prarecaidn al Media
Ambienra dal sectar Hidrocarbums, la[atultad aue se indica, esta misc:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con el nl'lmero ASEA-M051BBlQC—SA—OiHM—ZOZI—EXP—OOGSZ-ZOZS el Sislema de Administracién a
Implementar en la instalacién :Dn nl'lmerci de Permiso de la Comisién Reguladora de Energl'a PL/BSZl/EXPIESIZOIS ubicada
en AVENIDA MORONB PRIHO No. 812. COL. BMEI‘ALDA. CP. 67140. GUADALUPE, NUEVO LE6".

SEGUNDO. Una \Iel concluido el Programa de Implemenbacién eI REGULADO deberé dar Aviso a la AGENCIA Sabre Ia
conclusién del mis.

TERCERO. En raso de que el masuumo decida cambiar de sistema de Administraeidn durante la Ejecucién de las
actiuidades propias del pnovecro, en eualuuiera de sus etapas de desarmllo, debera solicitar el Regislrci de la
Coniarmaridn del nuevo Sistema de Administracién a su cargo y su respectiya Amorilacién, en :umplimienm a lo
establecidcl en el anl'culo 42 de I05 LINEAMIENTOS.

cunmo. El nzauuno dehera presentar el avarice de :umplimientci de los Términos y Candieiannntes Bpecificns
establecidas en su iiegistro de Conformacién numero Asa-mosmmsc-umzon y la presente AUTORIZAaéN
dentra del primer iniorme semestral de cumplimientp del Programa de implementaeidn.

ammo. El REGULADO debera presentar ante la AGENCIA junto con el segunda iniorme semestral de cumplimienta del
Programa de lmplementacién, la evidencia documental del cumplimiento total de los Términos y Cand onnntes
[specificas establecidas en su Registro de Confurmacién nl'lmero ASEA—MOSIBBIQC—SA—OOIIMZOZI y la presente
AUTORIZACIéN.

smo. En casa de aue el REGULADO no presente la iniarmacidn requerida, se dara vista a la Unidad de Supervisidn,
Inspeccién y Vigilancia de esta AGENCIA, para aue en el émbilo de sus atribuciones determine Io conducente.

SE'PTIMO. El cumplimiemo de lo previsto en la presente AUTORIZACIéN, nci exime al REGULADO, de Dbsenlar lo previslo en
otra normalividad y regulacién aplicables en materia de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Proteccién al Media
Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no debera ser considerada :Dmci causal
(Vinculante) para que atras autoridades en el ambito de sus respeniyas competencias atorguen sus autorizacianes, permisos
o licenzias, entre otras, que les correspundan.

ocrAvo. La presente Au-rommcn’m se emire en apegcl al principio de buena ie al que se refiere el aniculci 13 de la Ley
Federal de Procedimiemo Administrative (LFPA), tomando porveridica la iniarmaeidn técnica anexa al escrito de ingress, en
caso de exislir ialsedad de la informacién presentada, el nzeuumo, se hara acreedor a las penas en que incurre auien se
conduxca con falsedad de coniormidad con la dispuesm en la fraccién H y "I del am'culo 420 Quater del Cédigo Penal
Federal, u otras ordenamientos aplicables referemes a las delitos contra la gestién ambiental.

noveuo. En atencién a lo ordenado pDr el numeral 3 fraccién XIV de la LFPA, en relacién con el artl'culo 4 de la LASEA, se le
nace saber al REGULADO que el expediente admin rativcl al rubm eitado, se encuenlra para su consulta en las elicinas de
esta Unidad de Gestidn industrial de la AGENCIA ubicadas en Boulevard Adolfo Ruil Canines Na. 4209, Col. Jardines en la
Montana, Alcaldl’a Tlalpan, Cédigo Pastal 14210, ciudad de México.

Pégina 6 de 8
$1“,
‘13 Boulevard Adalfo Ruiz Canines 1.209, Jardines en la Montafia. 14210, Ciudad de México.
\. Tele'funo: 55 9126 01 00 www.gob mx/asea

e%\\\\‘.s°e ”K“ c"”"'\“K’\\\“° ”“4 "'”’"\“\’\\\“T'
UGI SASISDPAC F023 v2.n

em:@. MEDIO AMBIENTE I ASEA
Agencia Nacional de Seguridad industrial y

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarhuros

Unidnd de Gestién. Superv on, lnspeocién y Vigilancia Camercinl
Direcciéll Genet-I d: Genién Cnmelcill

Dficln mealueswc/uaause/zzss/zuza
Ciudzd de Méxim, a 10 d2 zgnslu de 1023

y Almacanarnienta; y da Gestian Cumerm'al, ae la Agenda Naa'anal de segun'aad industrial y ae Prarecaidn al Media
Ambienra dal sectar Hidrocarbums, la[atultad aue se indica, esta misc:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con el nl'lmero ASEA-M051BBlQC—SA—OiHM—ZOZI—EXP—OOGSZ-ZOZS el Sislema de Administracién a
Implementar en la instalacién :Dn nl'lmerci de Permiso de la Comisién Reguladora de Energl'a PL/BSZl/EXPIESIZOIS ubicada
en AVENIDA MORONB PRIHO No. 812. COL. BMEI‘ALDA. CP. 67140. GUADALUPE, NUEVO LE6".

SEGUNDO. Una \Iel concluido el Programa de Implemenbacién eI REGULADO deberé dar Aviso a la AGENCIA Sabre Ia
conclusién del mis.

TERCERO. En raso de que el masuumo decida cambiar de sistema de Administraeidn durante la Ejecucién de las
actiuidades propias del pnovecro, en eualuuiera de sus etapas de desarmllo, debera solicitar el Regislrci de la
Coniarmaridn del nuevo Sistema de Administracién a su cargo y su respectiya Amorilacién, en :umplimienm a lo
establecidcl en el anl'culo 42 de I05 LINEAMIENTOS.

cunmo. El nzauuno dehera presentar el avarice de :umplimientci de los Términos y Candieiannntes Bpecificns
establecidas en su iiegistro de Conformacién numero Asa-mosmmsc-umzon y la presente AUTORIZAaéN
dentra del primer iniorme semestral de cumplimientp del Programa de implementaeidn.

ammo. El REGULADO debera presentar ante la AGENCIA junto con el segunda iniorme semestral de cumplimienta del
Programa de lmplementacién, la evidencia documental del cumplimiento total de los Términos y Cand onnntes
[specificas establecidas en su Registro de Confurmacién nl'lmero ASEA—MOSIBBIQC—SA—OOIIMZOZI y la presente
AUTORIZACIéN.

smo. En casa de aue el REGULADO no presente la iniarmacidn requerida, se dara vista a la Unidad de Supervisidn,
Inspeccién y Vigilancia de esta AGENCIA, para aue en el émbilo de sus atribuciones determine Io conducente.

SE'PTIMO. El cumplimiemo de lo previsto en la presente AUTORIZACIéN, nci exime al REGULADO, de Dbsenlar lo previslo en
otra normalividad y regulacién aplicables en materia de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Proteccién al Media
Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no debera ser considerada :Dmci causal
(Vinculante) para que atras autoridades en el ambito de sus respeniyas competencias atorguen sus autorizacianes, permisos
o licenzias, entre otras, que les correspundan.

ocrAvo. La presente Au-rommcn’m se emire en apegcl al principio de buena ie al que se refiere el aniculci 13 de la Ley
Federal de Procedimiemo Administrative (LFPA), tomando porveridica la iniarmaeidn técnica anexa al escrito de ingress, en
caso de exislir ialsedad de la informacién presentada, el nzeuumo, se hara acreedor a las penas en que incurre auien se
conduxca con falsedad de coniormidad con la dispuesm en la fraccién H y "I del am'culo 420 Quater del Cédigo Penal
Federal, u otras ordenamientos aplicables referemes a las delitos contra la gestién ambiental.

noveuo. En atencién a lo ordenado pDr el numeral 3 fraccién XIV de la LFPA, en relacién con el artl'culo 4 de la LASEA, se le
nace saber al REGULADO que el expediente admin rativcl al rubm eitado, se encuenlra para su consulta en las elicinas de
esta Unidad de Gestidn industrial de la AGENCIA ubicadas en Boulevard Adolfo Ruil Canines Na. 4209, Col. Jardines en la
Montana, Alcaldl’a Tlalpan, Cédigo Pastal 14210, ciudad de México.

Pégina 6 de 8
$1“,
‘13 Boulevard Adalfo Ruiz Canines 1.209, Jardines en la Montafia. 14210, Ciudad de México.
\. Tele'funo: 55 9126 01 00 www.gob mx/asea

e%\\\\‘.s°e ”K“ c"”"'\“K’\\\“° ”“4 "'”’"\“\’\\\“T'
UGI SASISDPAC F023 v2.n



Página 7 de 8

UGI-SASISOPAC-F-023-v2.0

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2385/2023
Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023

DÉCIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓN procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la LFPA, mismo que
podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del
mismo.

DÉCIMO  PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓN
ASEA-MOS18B19C-SA-00484-2021-EXP-00632-2023.
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FORMATO FS-10: PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

Versión 0, Abril 2018 
 

NOMBRE DE LA ESTACIÓN: MORONES SERVICIO EXPRESS S.A DE C.V 

DOMICILIO: AV. IGNACIO MORONES, ESMERALDA, GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN. NO. PERMISO: PL/8521/EXP/ES/2015 

PERIODO: 1 DE MAYO DEL 2019 AL 30 DE ABRIL DEL 2020 
 

# Elemento Entregables a generarse conforme a los lineamientos 

del Manual y Procedimientos del Elemento Referido de 

nuestro SASISOPA Autorizado por ASEA 

Fecha 

Programada 

1 I Política Política documentada y actualizada Mayo 2019 

2 II Peligros 

Aspectos 

Ambientales 

y Listado de 

actualizados. 

peligros y aspectos ambientales Mayo 2019 

3 Resultado del análisis de riesgo Mayo 2019 

4 Resultado 

Ambientales 

de la evaluación de Aspectos Mayo 2019 

5 Listado de los riesgos y los aspectos ambientales 

significativos a controlar 

Mayo 2019 

6 III Requisitos 

Legales y Otros 

Listado de los requisitos legales vigentes y otros 

requisitos aplicables a los procesos y actividades de 

la instalación- Evidencia de cumplimiento a los 

mismos 

Junio 2019 
 

Ejecución 

Permanente 

7 Listado de los requisitos legales vigentes de los 

permisos, autorizaciones, licencias y otros trámites 

Evidencia de cumplimiento a los mismos 

Junio 2019 
 

Ejecución 

Permanente 

8 IV Objetivos, 

metas  e 

indicadores 

Programa de gestión de objetivos y metas del 

sistema de administración incluidos los indicadores 

para su cumplimiento y registros de su monitoreo 

conforme a la periodicidad establecida en el 

Procedimiento aplicable. 

Junio 2019 
 

Seguimiento 

Permanente 

9 V Funciones, 

responsabilidade 

Designación documentada del Representante Mayo 2019 

FORMATO FS—10: PROGRAMA DE IMPLEMENTACION
Versién 0, Abril 2018

NOMBRE DE LA ESTACION: MORONES SERVICIO EHRESS S.A DE C.V
DOMICEIO: AV. IGNACIO MORONES, ESMERALDA, GUADALUPE,
NUEVO LEON. NO. PERMISO: PL/8521/E)fl’/ES/2015

PERIODO: 1 DE MAYO DEL 2019 AL 30 DE ABRIL DEL 2020

# Elemento Entregables a generarse conforme a Ios lineamientos Fecha
del Manual y Procedimientos del Elemento Referido de Programada
nuestro SASISOPA Autorizado por ASEA

1 | Politica Politica documentada y actualizada Mayo 2019

2 || Peligros y Listado de peligros y aspectos ambientales Mayo 2019
Aspectos actualizados.
Ambientales

3 Resultado del ana’lisis de riesgo Mayo 2019

4 Resultado de la evaluacién de Aspectos Mayo 2019
Ambientales

5 Listado de Ios riesgos y los aspectos ambientales Mayo 2019
significativos a controlar

6 III Requisitos Listado de Ios requisitos legales vigentes y otros Junio 2019
Legales y Otros requisites aplicables a Ios procesos y actividades de

. ., . . . . EjecuciénIa InstalaCIoni EVIdenCIa de cumpllmlento a los
. Permanentemlsmos

7 Listado de los requisites legales vigentes de Ios Junio 2019
permisos, autorizaciones, licencias y otros tra’mites

. . . . . EjecuciénEVIdenCIa de cumpllmlento a Ios mlsmos
Permanente

8 IV Objetivos, Programa de gestién de objetivos y metas del Junio 2019
metas e sistema de administracién incluidos Ios indicadores
. . . . . . SeguimientoIndlcadores para su cumpllmlento y registros de su monltoreo

. . . . Permanenteconforme a la periodICIdad estableCIda en el
Procedimiento aplicable.

9 V Funciones, Designacién documentada del Representante Mayo 2019
responsabilidade
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4 Resultado de la evaluacién de Aspectos Mayo 2019
Ambientales

5 Listado de Ios riesgos y los aspectos ambientales Mayo 2019
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6 III Requisitos Listado de Ios requisitos legales vigentes y otros Junio 2019
Legales y Otros requisites aplicables a Ios procesos y actividades de

. ., . . . . EjecuciénIa InstalaCIoni EVIdenCIa de cumpllmlento a los
. Permanentemlsmos

7 Listado de los requisites legales vigentes de Ios Junio 2019
permisos, autorizaciones, licencias y otros tra’mites

. . . . . EjecuciénEVIdenCIa de cumpllmlento a Ios mlsmos
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9 V Funciones, Designacién documentada del Representante Mayo 2019
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 s y autoridad Técnico ante la Agencia.  

10 VI Competencia, 

capacitación y 

entrenamiento 

Perfiles de puesto y Evaluación de Competencia del 

Personal interno y externo 

Junio 2019 
 

Ejecución 

Permanente 

11  Programas anuales para el desarrollo de la 

competencia incluida la capacitación inicial para 

personal de nuevo ingreso 

julio 2019 

12  Programas anuales para el desarrollo de la 

competencia incluida la capacitación para operar y 

mantener equipos nuevos 

Julio 2019 

13  Programas anuales para el desarrollo de la 

competencia incluida la capacitación de 

actualización para el personal al menos cada 3 

años o de acuerdo a la actualización por cambios 

en las instrucciones de trabajo o tecnología, 

procedimientos o normatividad 

Junio 2019 

14  Programas anuales para el desarrollo de la 

competencia incluida la capacitación para 

contratistas, subcontratistas, prestadores de 

servicios y proveedores 

Julio 2019 

15  Registros de competencia (inducción, capacitación, 

entrenamiento y reentrenamientos) del personal 

propio, contratistas, subcontratistas, prestadores 

de servicio y proveedores 

Octubre 2019 

16 VII  Formatos para la distribución y control de las Julio 2019 

 Comunicación,  comunicaciones  
 participación 

consulta 

y   

17 Registros sobre comunicaciones Octubre 2019 

18 VIII Control de 

Documentos 

Listado de la información 

Sistema de Administración 

documentada del Julio 2019 

19 IX Mejores Resultado de la evaluación y selección de mejores Julio 2019 

s y autoridad Técnico ante la Agencia.

10 VI Competencia, Perfiles de puestoyEvaluacion de Competencia del Junio 2019
capacitacién y Personal internoyexterno _ _,

. Ejecucmnentrenamlento
Permanente

11 Programas anuales para el desarrollo de la juli02019
competencia incluida la capacitacién inicial para
personal de nuevo ingreso

12 Programas anuales para el desarrollo de la Juli02019
competencia incluida la capacitacion para operar y
mantener equipos nuevos

13 Programas anuales para el desarrollo de la Juni02019
competencia incluida la capacitacién de

actualizacién para el personal al menos cada 3
afios 0 de acuerdo a la actualizacion por cambios
en las instrucciones de trabajo o tecnologl’a,
procedimientos o normatividad

14 Programas anuales para el desarrollo de la Juli02019
competencia incluida la capacitacién para

contratistas, subcontratistas, prestadores de
servicios y proveedores

15 Registros de competencia (induccion, capacitacién, Octubre 2019
entrenamiento y reentrenamientos) del personal
propio, contratistas, subcontratistas, prestadores
de servicio y proveedores

16 VII Formatos para la distribucion y control de las Julio 2019

Comunicacion, comunicaciones
participacion y _ _ _

17 consulta Registros sobre comunlcaCIones Octubre 2019

18 VIII Control de Listado de la informacién documentada del Julio 2019
Documentos Sistema de Administracion

19 IX Mejores Resultado de la evaluacién y seleccién de mejores Julio 2019

s y autoridad Técnico ante la Agencia.

10 VI Competencia, Perfiles de puestoyEvaluacion de Competencia del Junio 2019
capacitacién y Personal internoyexterno _ _,

. Ejecucmnentrenamlento
Permanente

11 Programas anuales para el desarrollo de la juli02019
competencia incluida la capacitacién inicial para
personal de nuevo ingreso

12 Programas anuales para el desarrollo de la Juli02019
competencia incluida la capacitacion para operar y
mantener equipos nuevos

13 Programas anuales para el desarrollo de la Juni02019
competencia incluida la capacitacién de

actualizacién para el personal al menos cada 3
afios 0 de acuerdo a la actualizacion por cambios
en las instrucciones de trabajo o tecnologl’a,
procedimientos o normatividad

14 Programas anuales para el desarrollo de la Juli02019
competencia incluida la capacitacién para

contratistas, subcontratistas, prestadores de
servicios y proveedores

15 Registros de competencia (induccion, capacitacién, Octubre 2019
entrenamiento y reentrenamientos) del personal
propio, contratistas, subcontratistas, prestadores
de servicio y proveedores

16 VII Formatos para la distribucion y control de las Julio 2019

Comunicacion, comunicaciones
participacion y _ _ _

17 consulta Registros sobre comunlcaCIones Octubre 2019

18 VIII Control de Listado de la informacién documentada del Julio 2019
Documentos Sistema de Administracion

19 IX Mejores Resultado de la evaluacién y seleccién de mejores Julio 2019



 prácticas y 

estándares 

prácticas y estándares  

20 El listado de la normatividad, códigos, estándares o 

prácticas de ingeniería que se utilizarán y aplicarán 

en las etapas de desarrollo, así como en la 

inspección de las instalaciones, equipos y procesos 

del Proyecto 

Julio 2019 

21 Registros de la aplicación de mejores prácticas y 

estándares 

Febrero2020 

22 X Control de 

Actividades y 

Procesos 

Descripción de todos los procesos del proyecto, 

criterios y controles de operación para aplicar en 

las diferentes Etapas de Desarrollo del Proyecto, 

atendiendo al menos, lo siguiente: 

• Actividades de la etapa de preparación y 
construcción, considerando, entre otras, las 
siguientes: 

• Trabajo de excavación, terracerías, montaje, 
colados, trabajos en altura, en espacios 
confinados, trabajos de soldadura y eléctricos 

• Uso de maquinaria, equipo, manejo de 
combustibles y sustancias químicas 

• Protección de flora y fauna, protección del 
suelo y cuerpos de agua, descarga de agua 
residual, emisión de ruido, emisión de gases a 
la atmósfera y manejo de residuos. 

• Actividades de la etapa de operación y 
mantenimiento considerando, entre otras, las 
siguientes: 

• Pruebas y puesta en marcha de instalaciones y 
equipos; 

• Uso de maquinaria, equipo, manejo de 
combustibles y sustancias químicas; 

• Protección de suelo y cuerpos de agua, 
descarga de agua residual, emisión de ruido, 
emisión de gases a la atmósfera y manejo de 
residuos 

• Expendio al público de Petrolíferos 

• Acceso y circulación de auto-tanques y 
vehículos de reparto 

• Administración de cambios de tecnología 

Octubre 2019 

practicas y précticasyesténdares
esta’ndares

20 El listado de la normatividad, cédigos, esta'ndares 0 Julio 2019
précticas de ingenien’a que se utilizara’n y aplicaran
en las etapas de desarrollo, asI' como en la
inspeccién de las instalaciones, equipos y procesos
del Proyecto

21 Registros de la aplicacién de mejores practicas y FebreroZOZO
esténdares

22 X Control de Descripcién de todos los procesos del proyecto, Octubre 2019
Actividades y criterios y controles de operacién para aplicar en
Procesos las diferentes Etapas de Desarrollo del Proyecto,

atendiendo al menos, lo siguiente:

o Actividades de la etapa de preparacién y
construccién, considerando, entre otras, las
siguientes:

o Trabajo de excavacién, terracerl’as, montaje,
colados, trabajos en altura, en espacios
confinados, trabajos de soldadura y eléctricos

0 Use de maquinaria, equipo, manejo de
combustibles y sustancias qul’micas

o Proteccién de flora y fauna, proteccién del
suelo y cuerpos de agua, descarga de agua
residual, emisién de ruido, emisién de gases a
la atmésfera y manejo de residuos.

o Actividades de la etapa de operacién y
mantenimiento considerando, entre otras, las
siguientes:

o Pruebas y puesta en marcha de instalaciones y
equipos;

0 Use de maquinaria, equipo, manejo de
combustibles y sustancias qul’micas;

o Proteccién de suelo y cuerpos de agua,
descarga de agua residual, emisién de ruido,
emisién de gases a la atmésfera y manejo de
residuos

I Expendio al publico de Petroliferos
o Acceso y circulacién de autoitanques y

vehiculos de reparto
- Administracién de cambios de tecnologl’a

practicas y précticasyesténdares
esta’ndares

20 El listado de la normatividad, cédigos, esta'ndares 0 Julio 2019
précticas de ingenien’a que se utilizara’n y aplicaran
en las etapas de desarrollo, asI' como en la
inspeccién de las instalaciones, equipos y procesos
del Proyecto

21 Registros de la aplicacién de mejores practicas y FebreroZOZO
esténdares

22 X Control de Descripcién de todos los procesos del proyecto, Octubre 2019
Actividades y criterios y controles de operacién para aplicar en
Procesos las diferentes Etapas de Desarrollo del Proyecto,

atendiendo al menos, lo siguiente:

o Actividades de la etapa de preparacién y
construccién, considerando, entre otras, las
siguientes:

o Trabajo de excavacién, terracerl’as, montaje,
colados, trabajos en altura, en espacios
confinados, trabajos de soldadura y eléctricos

0 Use de maquinaria, equipo, manejo de
combustibles y sustancias qul’micas

o Proteccién de flora y fauna, proteccién del
suelo y cuerpos de agua, descarga de agua
residual, emisién de ruido, emisién de gases a
la atmésfera y manejo de residuos.

o Actividades de la etapa de operacién y
mantenimiento considerando, entre otras, las
siguientes:

o Pruebas y puesta en marcha de instalaciones y
equipos;

0 Use de maquinaria, equipo, manejo de
combustibles y sustancias qul’micas;

o Proteccién de suelo y cuerpos de agua,
descarga de agua residual, emisién de ruido,
emisién de gases a la atmésfera y manejo de
residuos

I Expendio al publico de Petroliferos
o Acceso y circulacién de autoitanques y

vehiculos de reparto
- Administracién de cambios de tecnologl’a



  • Administración de cambios de personal 
• Actividades de la Etapa de desmantelamiento y 

abandono considerando, entre otras, las 
siguientes: 

• Uso de maquinaria, equipo, manejo de 
combustibles y sustancias químicas 

• Protección de suelo y cuerpos de agua, 
descarga de agua residual, emisión de ruido, 
emisión de gases a la atmósfera y manejo de 
residuos 

• Desmantelamiento de recipientes sujetos a 
presión, tanques de almacenamiento, tuberías 
y accesorios 

• Restauración de áreas contaminadas y manejo 
de pasivos ambientales, en su caso 

 

23 XI Integridad 

Mecánica 

Programas de mantenimiento predictivo, 

preventivo, calibración, certificación, verificación, 

inspeccione y pruebas de equipos críticos. 

Julio 2019 

24 XII Seguridad de 

Contratistas 

Carta responsiva firmada por el Represente Legal, 

en donde asume la responsabilidad por la 

administración del riesgo y de los impactos al 

ambiente que se deriven de las actividades de 

contratistas, prestadores de servicio y 

proveedores. 

Julio 2019 

(Permanente) 

25 Requisitos en materia de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y de Protección al Medio 

Ambiente a los que deben sujetarse los 

contratistas, subcontratistas, prestadores de 

servicio y proveedores 

Julio 2019 

26 XIII Preparación 

y Respuesta a 

Emergencias 

Listado de situaciones potenciales de emergencia 

identificadas para todas las instalaciones y sitios 

donde se desarrollen las actividades de expendio al 

público 

Junio 2019 

27 Planes de atención y respuesta a emergencias y 

programa de simulacros 

Mayo 2019 

28 XIV Monitoreo, Programa de monitoreo y medición de parámetros Mayo 2019 

- Administracién de cambios de personal
0 Actividades de la Etapa de desmantelamiento y

abandono considerando, entre otras, Ias
siguientes:

0 Use de maquinaria, equipo, manejo de
combustibles y sustancias quimicas

o Proteccién de suelo y cuerpos de agua,
descarga de agua residual, emisién de ruido,
emisién de gases a la atmésfera y manejo de
residuos

o Desmantelamiento de recipientes sujetos a
presién, tanques de almacenamiento, tuberl’as
y accesorios

o Restauracién de a'reas contaminadas y manejo
de pasivos ambientales, en su caso

23 XI Integridad
Mecanica

Programas de mantenimiento predictivo,
preventive, calibracién, certificacién, verificacién,
inspeccione y pruebas de equipos criticos.

Julio 2019

24

25

XII Seguridad de
Contratistas

Carta responsiva firmada por el Represente Legal,
en donde asume Ia responsabilidad por la
administracién del riesgo y de Ios impactos aI
ambiente que se deriven de Ias actividades de

contratistas, prestadores de servicio y
proveedores.

Julio 2019
(Permanente)

Requisitos en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y de Proteccién aI Medio
Ambiente a Ios que deben sujetarse Ios
contratistas, subcontratistas, prestadores de
servicio y proveedores

Julio 2019

26

27

XIII Preparacién
y Respuesta a
Emergencias

Listado de situaciones potenciales de emergencia
identificadas para todas Ias instalaciones y sitios
donde se desarrollen Ias actividades de expendio aI
plflblico

Junio 2019

Planes de atenciény respuesta a emergencias y
programa de simulacros

Mayo 2019

28 XIV Monitoreo, Programa de monitoreo y medicién de parametros Mayo 2019

- Administracién de cambios de personal
0 Actividades de la Etapa de desmantelamiento y

abandono considerando, entre otras, Ias
siguientes:

0 Use de maquinaria, equipo, manejo de
combustibles y sustancias quimicas

o Proteccién de suelo y cuerpos de agua,
descarga de agua residual, emisién de ruido,
emisién de gases a la atmésfera y manejo de
residuos

o Desmantelamiento de recipientes sujetos a
presién, tanques de almacenamiento, tuberl’as
y accesorios

o Restauracién de a'reas contaminadas y manejo
de pasivos ambientales, en su caso

23 XI Integridad
Mecanica

Programas de mantenimiento predictivo,
preventive, calibracién, certificacién, verificacién,
inspeccione y pruebas de equipos criticos.

Julio 2019

24

25

XII Seguridad de
Contratistas

Carta responsiva firmada por el Represente Legal,
en donde asume Ia responsabilidad por la
administracién del riesgo y de Ios impactos aI
ambiente que se deriven de Ias actividades de

contratistas, prestadores de servicio y
proveedores.

Julio 2019
(Permanente)

Requisitos en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y de Proteccién aI Medio
Ambiente a Ios que deben sujetarse Ios
contratistas, subcontratistas, prestadores de
servicio y proveedores

Julio 2019

26

27

XIII Preparacién
y Respuesta a
Emergencias

Listado de situaciones potenciales de emergencia
identificadas para todas Ias instalaciones y sitios
donde se desarrollen Ias actividades de expendio aI
plflblico

Junio 2019

Planes de atenciény respuesta a emergencias y
programa de simulacros

Mayo 2019

28 XIV Monitoreo, Programa de monitoreo y medicién de parametros Mayo 2019



 Verificación y 

Evaluación 

de desempeño  

29 Programa de calibración y mantenimiento de 

equipos empleados en monitoreo del Sistema de 

Administración 

Mayo 2019 

30 XV Auditorias Programa de auditorías, internas y externas, del 

Sistema a aplicar en el año en curso 

Junio 2019 

31 Criterios de competencia para la calificación, 

entrenamiento y selección de auditores internos 

(También incorporar registros que evidencien la 

competencia) 

Agosto 2019 

32 Reportes de auditorías y acciones correctivas Marzo 2020 

33 Auditoria Externa Abril 2020 

34 XVI Investigación 

de accidentes e 

Incidentes 

Metodología utilizada para la investigación y 

análisis de incidentes y accidentes que considera lo 

establecido en las Disposiciones aplicables. 

Junio 2019 

35 XVII Revisión de 

Resultados 

Reunión de Revisión de Resultados Abril 2020 

36 XVIII Informes de 

Desempeño 

Informe, criterios e Indicadores de evaluación del 

desempeño del Sistema de Administración 

Abril 2020 

 

Verificacién y de desempefio
Evaluacién

29 Programa de calibracién v mantenimiento de Mayo 2019
equipos empleados en monitoreo del Sistema de
Administracit’m

30 XV Auditorias Programa de auditorias, internas y externas, del Junio 2019
Sistema a aplicar en el afio en curso

31 Criterios de competencia para la calificacién, Agosto 2019
entrenamiento y seleccién de auditores internos

(También incorporar registros que evidencien Ia
competencia)

32 Reportes de auditorias y acciones correctivas Marzo 2020

33 Auditoria Externa Abril 2020

34 XVI Investigacién Metodologl'a utilizada para la investigacién y Junio 2019
de accidentes e anélisis de incidentes y accidentes que considera Io
Incidentes establecido en Ias Disposiciones aplicables.

35 XVII Revisién de Reunién de Revisién de Resultados Abril 2020
Resultados

36 XVIII Informes de Informe, criterios e Indicadores de evaluacién del Abril 2020
Desempefio desempefio del Sistema de Administracién

Verificacién y de desempefio
Evaluacién

29 Programa de calibracién v mantenimiento de Mayo 2019
equipos empleados en monitoreo del Sistema de
Administracit’m

30 XV Auditorias Programa de auditorias, internas y externas, del Junio 2019
Sistema a aplicar en el afio en curso

31 Criterios de competencia para la calificacién, Agosto 2019
entrenamiento y seleccién de auditores internos

(También incorporar registros que evidencien Ia
competencia)

32 Reportes de auditorias y acciones correctivas Marzo 2020

33 Auditoria Externa Abril 2020

34 XVI Investigacién Metodologl'a utilizada para la investigacién y Junio 2019
de accidentes e anélisis de incidentes y accidentes que considera Io
Incidentes establecido en Ias Disposiciones aplicables.

35 XVII Revisién de Reunién de Revisién de Resultados Abril 2020
Resultados

36 XVIII Informes de Informe, criterios e Indicadores de evaluacién del Abril 2020
Desempefio desempefio del Sistema de Administracién




